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ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

N~L„H. 	. 	.' .............. 

 

ExCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per-
sonal y funcionarios municipales para el que fuë designado por 

\ 	 la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de Io dispuesto en el Art. 5.0 de 1a Ley de í0 de febrero 
q 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruí- 
do a D. 	 _ 
por el que, . 

-. 	...... Bu 	i__. a.cl.lic-3.íé1. 	--- 	 - 

~~- 	 se €nrmula propuesta de .- 'im.is-i ca.n ._ win.. -_i.mp.o-s i.c. _n...... 

- 	--------- -- - - 

) 	 El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio q 
teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe-
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori-
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España p guarde a V. E. muchos años. 
Gerona .._ . ..de ...._ 	de 1939 

Año de la Victoria 
iez inytructo 

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Æ'untamienlo de la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



_'3 i~iiCJ, ~3id údi .ú~ 	 ,J2' C 3 C 3 Uc:a 4a- 	•z._'.P,•y Yl::..Û:'v~J ~:Jï' 
l 'xcrao, yurntar..iento da asta Ciud d, eon r. cLa VT1 it iSl ~t 3 da Yu- 

J~ ao rail nor cian±os tr3inta ' nueve, Tuez Instructor 	lu 3- 
y~« 	funcior~srio5 d U1chs Caxporac1Sn. 

C 	T t ?' I ^ Q: Çu h tetando sido ropa3sto y no.-br do 
or 31 , c:..:á. _.~;untaDi?nta d3 	t 	(':iada4, oon 	aoh 	in- 

00 del votad, 9euret rt0 p r 	1i u d pa~s~ iSn, 31 	n- 
t 3 c 31 ( 	po d Tv 	L;. cï st 	ilanct , T. 1JÓ3 tT,~ 
Cp» rOiT ~. ; rnt ~rr~do dl our 	c, 	sa lo 	ia{a, 
—td r 	ìr finco patibt1td  

r 	4 0 r 	I ` Î D 0: Ctic: lir bien y 	í~ r_.:~nta, 18, 
).a3rea da su oergo. 

y gara Viu 	nste, firr~a la pry 3nte, en Carona, a nieto d® 3 1lo 
da rail nocaci~nto tr Lnta 7 nain©. 'ïïo 83 1 ?Lcú~ ris. 

,+ 	T  \' ° 

t 

	

~.. 	 t 	Twlto üo T:.i1 n0V3Qi9CIt0 	oit7- 
ta ;, n~w~ . ;~a úa lb '.rf dtori~. 	Irf~snso tanto: 

OÿLctoa al 	 la C1š :a c3 tY]Vjs3ircjt r3 v' ► i{~~~ 
nci 	a Ciu d', al 	r ar TQT de la Cou~anaanQt da la 

hua:üla Civlì, :,' al D31auo Provtnota d3 Tn orr;acidn de  
do ici: 	,4. ,ÿ., sollcituti o d3 los •mismob, ex tdan 1 op~.c' ano in- 
forne, dc~rca de la conJucta, e uoc1 n y antacod ntes polis ;gos, 
ðl 	nc io 	to a _, .,.1:'át: tr pion 	oe1, '?. TOS' ÚT.O ?O". 

r n 

rILT 11TCI.:: ~~~ .' L, ü 3 	°'3C~ 	ce ti? lu 	ror' I 	iotu anta tor, 'se 	spi^ 
fl giron los ftcth ord' nc'fly, 	onda unu d 1 	uto- 

rl 	en 1a r,i~;r 	tdicadas. oy ? . 



P OVtD1 OI: Tu Gerona a reinti31s de ulio de rail noceci3ntos 
tr~it~t8 y nuava.. :î.o de is Victoria. DIr~jase officio 

oItdci 	dl foncion$rtO OS 	L0 PCHS, hrs riu 	JL mr]zva e reti - 
£ic~ r e en lo eì 	ri lb" d al~raçi 	jura, ju.y p i ne pres ;n- 

ú : ;. 	'. i L 	," ,r 	r•. * ^.". 	:nt ; ri t, c ,,: 	 io 	Vit; 3 	D7 	. 

-,- ~ rrl .. 	~.. i T... `. _he, ~,.a~ ~~ 	r~S; i . r.c~ ù 	nCorior, ...3 	QUI 
i L.l I. ~ ~ 	b . _ 3n$Ú6 } 'G . er • 	n b C:'. • 	oy 	0• 

PRO V1PF TCIA : En Gerona a diez y ocho de agosto de mil mvecientos 
treinta y releve, Año de la Victoria. Dirijarse oficio 

cztacion a D. Enrique Gruartmoner Massa y a D, Francis-
co F .rtxi n i,s , para qu uorrparez can ante el $R, Jueu Instructor a de 
clarar en el expediente de depuracion que se eigue Tcontra el funcionario 
del Ayuntamiento Jose Salo Hie 	ei lo mando y fir*o S/S. ante mi Secre- 
taric de que doy fe/ { 

PII.7CENCIA 	Gon igues gec 	que la providencia anterior se dió cu 
pli miente a lo orde nado en la nie 	por S.SIr, Doy fe, 

i-ROViD _ CL,: n úeron d Cui tro is Octubre de mil novac entesa treinta 
y nueve. Àf.o de la Victori1. Ha iendòse pr eticddo eudn- 

t s diligencias Se"'ha'n` e;onsider do rece. arias pr esclarecer la con- 
ducta, ac~uQci n y antécedente pol tinos'del funcionario D. JOSE SAjO 
305, se dá por conc~huso este expediente y se îormula la correspondiente 

PR O - 



Depuraciôn de funcionarios municipales ti 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

- a- 

ID ECDARACION JUH AS A 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1919, dictada por el IExcmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Ixpediente núm. •...±...r............ 

Don José a].& BO•8 (nombre y apellidos) hijo de 	Y....tie Iieriá 
natural de ........................................................................de 	56 .. años de edad, de estado .....Qasað-O 	. 

vecino de ........ ......Ger.O.fla con domicilio en 1L 	de 	Porsa 
de profesión .....e.mIaad..o y destinado en (dependencia municipal) 17egoeiadQ...de H. I.Iunioipa1 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se haceo al interrogatorio y que a continua 
ciõn se insertan son conformes a la realidad 

LNPEL IOQAJ1O 1IO 
1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 10....enero.. de 1913...(pa1oión.) 

2.— Cuerpo o servicio a que pertenece ..........p.QUiQ.8 MLmlflt21VO8  
3.— Categoría administrativa Jef...e ...NgQOia4.9..... ,e2.! .q18..e 

4. —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 
.J.e.€.. del.išeg.o.ad,.o de Ha.nl e 	,oar€o qjìe .ya .e ece.aha Banter orrnenteal 
.18deJulio 	.de 	................................................................................................................................................................................................ 

5.—Si prestO su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha p fórma lo efectuó. 
...1...n las lt jii pu*.das 	Qo•r.q.ead.e.s el ..de 

Pe.br.ero....de. 1936 .can.ola candidature, de ..eahasyal serliberada la 
oiudad pxesen.ndos a 1a.Autoridades ine.5,ata nto ofreciendo us servicios. b.—  Si presto su adhesion al Lobierno marxista, o !guno che los autonomos que de él ciependian O a 
las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, cii que fecha p en que circunstancias, 
especificando silo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

No ........ l'or la tiranía .r©.je eufri-ó. .2-reg s1ros....e.n....eu donijolijo....y.... .a....orden 
erea dedetenojén jun.ocon otros ......eros de....oÍl.oina..............  .......................... ........ 

7.— Servicios pi-estados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

Jefe delI.OgQOja,&Qde...Han...onda.,. cargo. .. que......e.spe.ñaha....en 
aiter or .al. .18....de. ..Juli.o....de....19.36.,.... s.iri...hab.er....o,ht.enlda...ningiin....ao.enso.................... 



S. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento y concepto por el que se le acreditaban. 

.,~G00...pe.s.etati...de...-plantill€.._.....los.....emQlumen[ps o.onoed.id.os....cxn....xcráoter 
general..a....todor.---lo.~....emplaad.o&..dc..-.G.O....p..e e.t-a.a..inent uale_...-..d.o.... uient.a...y..-..ot.ras 
1.00..._pe.eetas...tambien...mensuales..,en._rt.onëept.o....(e...v ds..-e ra,_ Est ó.s últimos emo- 
iumen e$.....en la. c.tu liâáçL há .. de j. do....d.e....per.o bi_re-e- pór_ h berse....suprimi.do. 

10.— Partidos políticos y entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hechas a favor del Socorro Rojo internacional, Amigos de 
Rusia y entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 
Chaule de Uni ón Española - Unión Patriótica y Asociación de Funcionarios 

urn. _aigales-- -de... a. Pzeviné}ia_dti Gexona._doada. su. uzldQ.e .çn. (1932.) ................... . 
************** *********** 

11. —Si pertenece o ha pertenecido a la masonería, grado que en ella hubiera alcanzado y cargos que 
hubiera ejercido. 

.~  

rr,~ír i ~^Trr~*r~ rára,ii7a* .tlaks~cfapt~f11C~jCr+?~Eia 

r~~i~ ~?~t` r ! r r t ~ r r 	~• ~ rah ~ r~ -# i r ~ i b w -r -r # ! ¡ ,f # ~ i ~+- # N~ 4~~ -/v~H r .i Mew i~ .ir'r.- for-. 	`~ 	........ 
.~~,?i~~~~AI~K~1R~~?~~ ~t~ür,1K~~~7Ai►a~~?Ibtr~k~lf~~ai.,à;rc3alt,~?~K?~k~~~~k~Ri~r~~~~~P,̀n~ ~*c..aK~~~.~t~,..?~-~~k~~~js.*~~Jàtr~k~c~4tsit~_~9t~M.+Its~.á7~.~lY~Ç 

12.— Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios y documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 
?ori- ran. i 	 .d.atai.c.iliad-o.. en....la....salle....dí 1...Dr......Pas.oual..n4....16-1Q 
DQn...Jost uin.......V.eray Vall.s., .................id. ---..............-........ex...la....o.aile.. -Albared.a....n9.....15. -...1° 
Don...Lnr .gue Gruertmonax... ,Ia 	.a.,-i.d...... 	en..la.....aa1ie...Har a.......-e-........ 
Don...I €3rq.iso fateu.._I:iat.z .s, ........ ............id..........-..- 	- ....en .la.-..¢a1l.Q.-.. ur g ...n . l prix ipa1. 
Don ...Antonio Báreeló QasademOnt.r...i.d, 	en. la...ealle.._ ..e.._1a...1?erea .nQ 31.....- 1 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en .Aron , __ ____ . ................ a ~.......... 

de ---1aY4... 	 de 1939. --Año de fa Victoria. 

(Firma y;rúbrica del funcionario) 

Recibido el 	............................................... . .............. 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaría del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes, 



RATIFICACIÓN. —E Gerona aefntitet$. 	de Julio 

de mil novecientos treinta ynueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor yde mí el Secretario, 

comparece el que dijo liamarse D. 	JOEJQ................ 

, natural de Ge.ron,............ 
de profesión ¡mp1a4o. ............ .. 

vecino 	de 	.......................................................................de •..4..................... 

años, de estado 	 , con domicilio en 

n..............  ......... .... calle 

_2.1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué 

de fecha 	.................................de 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami- 

narla, dijo: que seafirmay ratifica en su contenido, 

siendo de su puño y letra la firma que la sucribe. 

ill 

I 



bECLÁRÁCION DE 
En 4erona a ...............u^ .ur.c~.......... 	 de 

........~ ,. t.T- ..:. xE U.. iLL1t. , 	c:.a J i~ 	j 	 de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Inatraetor, con 

mi asistencia, compare©e el testigo D.-----_3```:'-T--~!---~_-' 4 ' ~- 
T.-;; - 	 de ._ .. 	- .................................................... , 	natural 	C arar_r... -- 

de.......` añoja, de estado 

Sua ` ro. 	, de profesión -_ C... rc = o. 

vecino de .................... 	rort.............. 	 , con domici- 
lio en la calle......14eers. 

núm.........Ç• ............................................................... , a quien el Sr. Juez re-
tibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, declaras 	 'lam oc ;, uçilo 	_.J 
nl fun(4 on~r~ o . J 	SAW 305, y cjue con ^rater{o- 
r#dnd nl Glorioso ov;m{ento Nne onnl, le cons{ctero 
s{em}re persona de orcen, *gnornndo s se hnll~1 
nf~ l{'do 	?lgun prrt; âo pol- t, co o s; nf1= cel, pero 
que es 3e buen9 conducta y ~~nor^l dnd. 

64ue dur^nte l dom+n~c;on roja en esto C~udQd, 
no le consta hry hecho nom& en contr' de nuestro 
Ltov; ma en to. 

.ue no ta ene m¢ s que Sec; r, que lo d oho es 1 
verdad, en ln due se of;rmr y rnt;f~c y le 	por 
s mismo esta su decl~r^c{on, in encuentra conforme 
y f~rmç con el gir. Juey Instructor y conmf o Secre-
tnrto 3e lo cuo Soy Fe. 

4 

. V.. 	 - / ~J~ 



1CLAE.A ClON DE 
+-. 

En 9erona a 	;.ra

D. 
- 	 do mil noveoiento 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez Instructor, con 

mi asitencis, comparece el testigo D...F W.iCQ.... 

..rI-IA . S. 	............................., natural de 

, 	. aflos, de estado 

.................................., de profesión.... 

vecino de 	................................................................................. , con domici- 

lio en la callo .......8.cl....y.... 

mim........16. , a quien el Sr. Juez re-

cibió juramento do ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deolara 	conoce ^1 £con'ro D. 
JOSE S-LO BOS, desde hr ce muchos ñños, cons'deri1ð.o-
le scenipre persono de orden, de cridudble derechas- 
mo y cotoleo. 	le consto que durnte lo dicto- 
duro del mologrod.o Generol Pr4rno de Rcber,,  etobo 
oÍ'cliodo nl portado de Unsn Pntr4otccn, y ho sdo 
spre eneto del suborn tsmo. 

ue ,du.rante e). Glor4oso Mov4rn4ento N0c4.onol,tu.vo 
son de hoblor con el referdo func4onor4o vors 

veces y en todo OCOS4fl se le mostró s4mpntcznnte 
con el Ejerc4to Noc ono l. Glueno tene m"s que de- 
c-cr, que lo d.-,cho es lo verdad, en lo que se afirmo 
y rot-c  f -c  eo, y le; do po s m-csmo esto su decloroccn 
lo encuentro conforne y f-rrnn con el Sr. Juez Tnstru.e-; 

-- .. 	for :.g can4o Secretoro de que doy Fé. 



é 

i 

mero 	dc fecha 7 del pasado mes 
en e1 que interesa informes relati--
vos a la cctuaciori conducta y demas 
antecedentes con rela2ión al Glorio 
so Movimiento Nacional de D. JO" 
SALO BOS,Funcionario de las Ofici-
nas del Ayuntamiento de esta Capita 
tengo el honor de participar a V. 
ue de las gestiones practicadas 

ÿ'or la fuerza de este Comandancia 
resulta «ue dicho individuo se sin-
Licó despues del 18 de Julio de 
1.936 a la U,G,T. no teniendo csr-
go alguno en dicha sindical. 

En cuanto a su actuacié n no ha te 
nido ninguna, es persona de buena 
conducta y antecedentes y se le con 
sidera afecto a la Nueva Espaîia,no 
fue movilizada por el ejército ene-
migo debido a su avanzada edad. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Gerona 8 de Agosto de 1.93e 

alio de la Victoria 
N.1 Pri rnc 	Tnd'c 

Seï or Juez Instructor de la Depuración de Funcionarios del A 

GER UNA 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

Y DE LAS J. O. N. S. 

En cumplimiento de lo inters- 
DELEGACIÓN PROVINCIAL 

DE 	 sado por V.• en su escrito n. 0l  
INFORMACIÓN E iNVESTIGACIÓN 

DE 	 de fecha....7 	s.1i.c...................., me corn- 
GERONA 	 - 
— 	plazco en consignar al respaldo 

N.°5Q1 	 informe politico-social de_._..._............_......  

......J..C.d...:.......r.W.O........ Ç.Ç........IG .06°.na, 

FuncionaIiO del Ayuntamicnto. 

Dios salve a España y guarde a 

V. j muchos años. 

Gerona ..:. .de ... ..::c...t.c ................. de 	1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado P.?ovi cal, 

ISALU}IO 

/ 
VIVA 

3r, Juez Instruõ 
	

expedientes para la depuìacian cia 

s. 



T 	 5 	f <dG,` 
rk -x 	Nsi k 	x 

••  

INFORME DE REFERENCIA 

	

TO 	SALO 

^s p~ sona de significación der'echis ta afilia 

	

forzoso a la 	durante el Glorioso iovi diento 
Nacional. Observó buena conducta. 

m 
.y 'j 
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Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA 
t.ioi1 E C'Jtnte 	con 	r Ito Aú .. GERONA 

4.J 9,c1e fecha 	7 de Julio p.p.,por 
L chue rae interesa iiiforn s acerca 

7 R. de  dc la conc14cta,uJz teaea I1tes y cacti salida núm.~,... 	j[_ vidaClea po11tico-soci les,en relu.- 
Ci~Il 	Coll el Glc rioso I'.ovira tinto 1a 
cional,.del 	inpleado de Ofi cim.$,J© 

SALO BO.i ; t eii o e 1, honor d e po - 
ner en su coiiociniento que, según 
los i~if orrr~ s adquiridos , el çu e se 

ÿta es personu cïe buCnLi coiidyctu. 
ural,pública y privarla. 

Cerece du anteceuentes genere.le 
~]olitioo --soc] t leS en los archivo 

. 	esta esta Cos,iis aria y no 	e le reeD - 
i.ucen actos Ili actividadles u1 Livas 
contrarias t 	lu. Causa Nr:cioiial;ha- 

' iiunao3e expresado en sen tido favo ,'`.~,~~ 
rable a lu xzisr.,úurante J 	domina 
cian ro jo-sepuratistu.,por cuyo rio- 

'i-..  L^fio 	se le eonsidertt aí'ecto. . 
i)ios guarde a V• muchos aIjos. 

:. 	Gexolia a 3c . eptibre de 1. 35 . 
• r: (;J ío c.e la Victoria) 

...Ji. 	i 	..c. _i. -'~.._~ °ui ac@tr au _i_íl  

T 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretario del Juzgado Instructor de Depuración 

de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el dia diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 

Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 

invitando ill vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-

vorable o adversa, en lo que afecta zi Glorioso Movimiento Nacional, de las 

personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni mnnifesta-

ci~in alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

.......''x'... _U.. t á ._ de -........_f~:~~ €~ ................. de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



I 

.r 

y Btpurat',~ 

nnciunrlas 

PUES T A. 

EXCMO. 

J 	 w V i .~. t fJ ~ ~ .:i í7 L+[. J. 1 0 2 ..; i. tS é; .., 1 C ri t ~-. i~ ~ 	,_i 	L 	rJ L`i , 	1i ~ v li ï í,: ü  
cionario de,ese ixcrno. Ayuntamiento D. JO' Si+~..0 BOS S con destino á 
en la Seccion ddministrativa y en cumpli+niento de lo ordenado en 
el articulo 52 de la Ley de 10 de febrero y 4 de la Orden viniste 

	

rial de 12 de ;narzo, ambos del ario en curso, fi jando noipmas 	r_ 
la czepurac~ón de lis f clon rios, el ins ~ructor que SL.scr t. 
ne el honor de elevar e V.E. 1a sIguie.nte pro:uestà. 

~ed~~ end se dc los intornes unidos dl eapéd,ente, dt 
rnanr~cia re la Guardi. Civil, de la Comisa :ia xe invest igat an y 
Vigilancia y de la Delegacion provincial de 3nîormccion de F.E.T. 
y de lis J.C.Ih.S., que D. •JOS : SALO LOS, ès persona afecta * n~es~rr 
Gloriiso ovi nien tri J\T cionsl, asi corro ser cierta la declar_ t r ~n 
jurada suscrita por el exped.entado. 

Expre.s .ndose en igual forma las eclar clone. jurcdas  
Señores D. E?JJ t E GRUljR2i~0I'rEP. 'i iSA, y D+ FGA TC1 C JR =t1;':i I 

Por L expuesto es opinion del instructor, roved} se adm.it~•. 
1 servicio activi, ai funcionario de la Section Adr iniçttiva  

:.LO B(~S, sin ir posiáior. de s~nc~on alguna. 
V. E. no obstante ren~iverr 

	

s salve a E. paña y guarde a V. 	muci os as. 
Gerona 4 de octuoxe de 

It.. 	J.. ...i VJL.. .:k.. 

5 UU k~ + 


